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Orden de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se acepta la cesión 
del contrato de acuerdo marco para el suministro de material de oficina a los centros de 
la Comunidad de Madrid, lote 6 “Sellos, numeradores, fechadores y accesorios”, 
solicitada por la empresa CONTISEL SDAD COOP. 

ANTECEDENTES 

Mediante Orden del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo de 20 de diciembre 
de 2021, se aprobaron los pliegos de cláusulas administrativas particulares (PCAP) y 
de prescripciones técnicas particulares (PPT) del acuerdo marco para el suministro de 
material de oficina a los centros de la Comunidad de Madrid, expediente A/SUM-
027517/2020.  

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid mediante Acuerdo de fecha 23 de 
febrero de 2022 autorizó la celebración del acuerdo marco, previa fiscalización por la 
Intervención General de la Comunidad de Madrid de fecha 10 de febrero de 2022. 

Mediante Orden del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo de 24 de febrero de 
2022, se aprobó el expediente y se acordó la apertura de procedimiento abierto. 

Por Orden de 22 de marzo de 2023 del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo se 
adjudicó el acuerdo marco para el suministro de material de oficina a los centros de la 
Comunidad de Madrid, lote 6 “Sellos, numeradores, fechadores y accesorios”, a la 
empresa ANGAVA, S.L., con NIF B79310371. 

Para responder del cumplimiento de este acuerdo marco y de todos los contratos de 
suministros basados en él, la empresa ANGAVA, S.L. constituyó garantía definitiva en 
la Tesorería de la Comunidad de Madrid el 4 de enero de 2023 por un importe de 
2.097,96 euros, con número de justificante 202355000039N. 

El contrato se formalizó con la empresa ANGAVA, S.L. el 28 de julio de 2023, entrando 
en vigor el acuerdo marco el 1 de septiembre de 2023. 

Por Orden de 22 de julio de 2025 de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, se 
aprueba la prórroga del acuerdo marco hasta el 31 de agosto de 2026. 

Con fecha 11 de noviembre de 2025, ANGAVA, S.L., y CONTISEL SDAD COOP. 
con NIF F81541922, han suscrito un contrato privado de cesión de negocio otorgado 
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Ref: Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos 
personales protegidos, se ha ocultado el código que permitía 
comprobar el original



por la empresa ANGAVA, S.L. a favor de CONTISEL SDAD COOP. En este contrato, 
ANGAVA, S.L, cede íntegramente su posición contractual en el acuerdo marco, con 
todos los derechos y obligaciones inherentes a la misma a favor de la mercantil 
CONTISEL SDAD COOP. 
 
El citado contrato se encuentra formalizado en escritura de “elevación a público de 
contrato privado de cesión de negocio otorgado por la sociedad ANGAVA, S.L. a favor 
de CONTISEL SDAD COOP de fecha 11 de noviembre de 2025, otorgada ante el 
Notario del Ilustre Colegio Notarial de Madrid, D. Juan Díaz Herrera, con el número 
589 de su protocolo. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Primero.- Según establece la cláusula 24 del PCAP regulador del acuerdo marco para 
el suministro de material de oficina a los centros de la Comunidad de Madrid, “Los 
derechos y obligaciones dimanantes del presente acuerdo marco podrán ser cedidos por 
los adjudicatarios a un tercero siempre que se den los supuestos y se cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 214 de la LCSP”. 
 
Segundo.- El artículo 214 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (LCSP) regula la cesión de los contratos, estableciendo que “…la modificación 
subjetiva de los contratos solamente será posible por cesión contractual, cuando 
obedezca a una opción inequívoca de los pliegos,..”; a su vez en el segundo párrafo de 
su apartado 1 establece que “…los pliegos establecerán necesariamente que los 
derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el contratista a 
un tercero siempre que las cualidades técnicas o personales del cedente no hayan sido 
razón determinante de la adjudicación del contrato, y de la cesión no resulte una 
restricción efectiva de la competencia en el mercado.” 
 
El artículo 214 en su apartado 2 establece los requisitos necesarios para que los 
contratistas puedan ceder sus derechos y obligaciones a terceros: 
 
Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión. 
 
Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato. 
 
Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la solvencia 
que resulte exigible en función de la fase de ejecución del contrato, debiendo estar 
debidamente clasificado si tal requisito ha sido exigido al cedente, y no estar incurso en 
una causa de prohibición de contratar. 
 
Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública. 
 
Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 214 de la LCSP, 
y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 
 
 
 

DISPONGO  
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Primero.- Aceptar la continuación del contrato del lote 6 “Sellos, numeradores, 
fechadores y accesorios” del acuerdo marco para el suministro de material de oficina a 
los centros de la Comunidad de Madrid, solicitada por la empresa CONTISEL SDAD 
COOP, quedando subrogada en todos los derechos y obligaciones dimanantes del citado 
acuerdo marco. 
 
Segundo.- La empresa CONTISEL SDAD COOP deberá presentar en la Tesorería de 
la Comunidad de Madrid, en el plazo de quince días naturales contados desde que se 
notifique esta Orden, garantía definitiva por importe de 2.097,96 euros para responder 
del contrato cedido. Constituida dicha garantía, se procederá a la devolución de la que 
tiene depositada la empresa ANGAVA, S.L. 
 
Tercero.- Publicar esta decisión en el perfil de contratante. 
 
Esta Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano 
que la ha dictado, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a la recepción de la 
notificación de la misma, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime 
procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 

 
En Madrid, 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y EMPLEO, 

P.D.  LA PRESIDENTA DE LA JUNTA CENTRAL DE COMPRAS 
Orden de 17 de abril de 2024 

(BOCM de 7 de mayo) 
 
 
 

 
 

 
Destinatarios: 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA 
Y EMPLEO 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
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Firmado digitalmente por: MARTÍN DE LA PEÑA BEATRIZ
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